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notificación del auto en que se despache ejecución, podrá oponerse a ella por 
escrito alegando el pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, laudo o 
acuerdo, que habrá de justificar documentalmente.»

19. Se da nueva redacción a número 3.º del apartado 1 del artículo 559:

«3.º Nulidad radical del despacho de la ejecución por no contener la sentencia 
o el laudo arbitral pronunciamientos de condena, o porque el laudo o el acuerdo de 
mediación no cumpla los requisitos legales exigidos para llevar aparejada ejecución, 
o por infracción, al despacharse ejecución, de lo dispuesto en el artículo 520.»

20. El apartado 3 del artículo 576 queda redactado de la siguiente forma:

«3. Lo establecido en los anteriores apartados será de aplicación a todo tipo 
de resoluciones judiciales de cualquier orden jurisdiccional, los laudos arbitrales y 
los acuerdos de mediación que impongan el pago de cantidad líquida, salvo las 
especialidades legalmente previstas para las Haciendas Públicas.»

21. Se da nueva redacción al artículo 580, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 580. Casos en que no procede el requerimiento de pago.

Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones del Secretario judicial, 
resoluciones judiciales o arbitrales o que aprueben transacciones o convenios 
alcanzados dentro del proceso, y acuerdos de mediación, que obliguen a entregar 
cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al 
ejecutado para proceder al embargo de sus bienes.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 2, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Los títulos profesionales regulados en esta Ley serán expedidos por el 
Ministerio de Justicia.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional octava, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava. Licenciados en Derecho.

1. Los títulos profesionales que se regulan en esta ley no serán exigibles a 
quienes en el momento de su publicación estuvieran matriculados en estudios 
universitarios conducentes a la obtención del título de licenciado en Derecho, 
siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el momento en que 
se encuentren en condiciones de solicitar la expedición del título oficial de licenciado 
en Derecho, procedan a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes.

2. Los alumnos no incluidos en el apartado anterior que obtengan un título de 
licenciado en Derecho con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley podrán 
obtener los títulos profesionales siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que realicen las prácticas externas previstas en el artículo 6.
b) Que acrediten su capacitación profesional de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 7.

El Gobierno desarrollará reglamentariamente las especialidades derivadas de 
la participación de estas personas en los procesos de formación y de evaluación de 
aptitud profesional.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
31

52

Admin-AR
Subrayado

Admin-AR
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 56 Martes 6 de marzo de 2012 Sec. I.   Pág. 18798

Tres. Se añade una nueva disposición adicional novena, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional novena. Títulos extranjeros homologados.

Los títulos profesionales que se regulan en esta ley no serán exigibles a 
quienes en el momento de entrada en vigor de la presente ley hubieran 
solicitado la homologación de su título extranjero al de licenciado en Derecho, 
siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el momento en 
que obtengan dicha homologación, procedan a colegiarse, como ejercientes o 
no ejercientes.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 de la disposición transitoria única, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«3. Quienes en el momento de la entrada en vigor de la presente ley se 
encontraran en posesión del título de licenciado o grado en Derecho o en 
condiciones de solicitar su expedición y no estuvieran comprendidos en el 
apartado anterior, dispondrán de un plazo máximo de dos años, a contar desde 
su entrada en vigor, para proceder a colegiarse, como ejercientes o no 
ejercientes, sin que les sea exigible la obtención de los títulos profesionales que 
en ella se regulan.»

Disposición final cuarta. Procedimiento simplificado de mediación por medios 
electrónicos para reclamaciones de cantidad.

El Gobierno, a iniciativa del Ministro de Justicia, promoverá la resolución de los 
conflictos que versen sobre meras reclamaciones de cantidad a través de un 
procedimiento de mediación simplificado que se desarrollará exclusivamente por medios 
electrónicos. Las posiciones de las partes, que en ningún caso se referirán a argumentos 
de confrontación de derecho, quedarán reflejadas en los formularios de solicitud del 
procedimiento y su contestación que la institución de mediación facilitará a los interesados. 
El procedimiento tendrá una duración máxima improrrogable de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la recepción de la solicitud por la institución de mediación.

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario del control del cumplimiento de los 
requisitos de la mediación exigidos en el real decreto-ley.

1. El Gobierno, a iniciativa del Ministro de Justicia, podrá prever reglamentariamente 
los instrumentos que se consideren necesarios para la verificación del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en este real decreto-ley a los mediadores y a las instituciones de 
mediación, así como de su publicidad. Estos instrumentos podrán incluir la creación de un 
Registro de Mediadores y de Instituciones de Mediación, dependiente del Ministerio de 
Justicia y coordinado con los Registros de mediación de las Comunidades Autónomas, y 
en el que en atención al incumplimiento de los requisitos previstos en este real decreto-
ley se podrá dar de baja a un mediador.

2. El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, podrá determinar la duración y 
contenido mínimo del curso o cursos que con carácter previo habrán de realizar los 
mediadores para adquirir la formación necesaria para el desempeño de la mediación, así 
como la formación continua que deben recibir.

Reglamentariamente se podrá desarrollar el alcance de la obligación de aseguramiento 
de la responsabilidad civil de los mediadores.

Disposición final sexta. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en 
materia de legislación mercantil, procesal y civil, establecida en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª 
de la Constitución. No obstante lo anterior, la modificación de la Ley 34/2006 se efectúa al 
amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 30.ª de la Constitución. cv
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Disposición final séptima. Incorporación de normas de la Unión Europea.

Mediante este real decreto-ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2008/52/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de 
la mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de marzo de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY
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